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• JOSE LUGO GUERRERO, Gobernador Constitucio- 1 

nal del Estado Libre y Soberano de Hidal10, a 
sus habitantes, sabed: 

6983. Decreto Número 21 expedido por 
XXXVII Legislatura Local del Estado. - 262. 

la H .. 

Que la H. XXXVII Legislatura Local, ha tenido 
a bien expedir el siguiente 

7022. Decreto Número 22. expedido por la H. 
XX~VII Legislatura Local del Estado. -252 53. 
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E-1 H. XXXVII Congreso Constitucional del Esta- . 7023. D~creto Número 24 expedido por la H. 
do de Hidalgo. Decreta: . , XXXVII Leg~slatura Lo~al del Estado. - 253. 
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AVISOS Judiciales y Diversos. -254 65 56. 
Artículo Primero.-Se autoriza al C. Gober 

nador Constitucional del Estado para que amplíe , 
las partidas del Presupuesto de Egresos de 1948, ! 
en la cantidad de $32,181.00, Treinta y Dos Mil ! =-=-==--=-=--================================ 
(}iento Ochenta y un Pesos, respecto al Ramo de ' Ayudantes Urbana 
Educación Pública. Directores ~emi-U1·bana 

Aytes. Semi-Urbana 
Directo1· Ese. Regeneración 

Artículo Segundo.-La citaaa cantidad será Aydte. Ese. Renegeración 
derramada entre todos )os Profesores que pres- Directores Jardines 
tan sus servicios al Gobierno del Estado en Jgs Educadoras 
Escuelas Urbanas y Semi-Urbanas de esta Enti- Educadora 
dad, a razón de $ 10, 732 00, Diez Mil Sete- Educadoras 

cientos Treinta y Dos Pesos, mensuales, de un ~:!::~:: 
modo proporcional y a juicio del Ejecutivo Local, l\fozos Jardines 
tomando en cuenta el encarecimiento de ]a vida. (.'.onserjes Eses. Prima1·ias 
En la inteligencia de que, si el (Jobierno del Mozos Eses. Pri111arias 
Estado firma con la Secretaría de Educación Directo1·es Noct. U1·banas 
Pública llil convenio de federalización de la en- Aydtes. Noct. Urbanas 
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señaza, antes de qp.e se haya agotado la citada Aydtes. Noct. Urbana 
suma totaJ Y la Federación mejora en algo los Directo1·es Noct. Urbana 
sueldos de los citados maestros, suspenderá el Aydtes. Noct. Urb&na 
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c. Gobernador la mencionada ayuda. 1 l\oiaestros Especiales 5 
\ Aydtes. Noct. Urb. M. Esps. 2 

Artículo Tercero.-La cantidad a que se ' 
refiere este Decreto, será derramada de acuerdo 

1 
DEPTO. DE EDUCACION FISICA. 

con el siguiente tabulador: 

CATEGORIA 

Directores de Urbana 
DiTeto1·es de U1·bana 
Uyudantes de U1·bana 

Número de 
Plazas. -

2 
22 
10 

Sueldo 
Mensual. 

21p.oo 
180.00 
120.00 

$ 

Aun1ento 
Mensual. 

7.00 
13.00 
14.00 

Jefe 
1 ~3 efe de Clases 

Pr on1otores 
Profesores Ciudad 

clu J l\lecanógrafa 
,, '¡ Archivero 
,, l\iJ 07.0 

¡ 

1 
1 

10 
10 

1 
1 1 

1 
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80.00 

$ 240.00 
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60.0.0 
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DEPTO. DE BELLAS ARTES. 

Jefe 1 
Ayudante del Jefe 1 
Pron1otor l 

210.00 
150.00. 
150.00 

' 

7.00 
8.00 
8.00 

ARTICULO UNICO.-Se faculta al C. Go­
be1"nador Constitucional del Estado, para ceder , 
al Pueblo de Rinconada, del Municipio de Tas-

Profesores de Ciudad 31 90.00 
Ayudantes 

20.00 
" 

• guillo,. un predio que adquirió el Gobiernor del 
señor Ber11ardino 1.;orres, con una superficie de 
2 Hs. 90 As. 85 Cs. y que tiene las siguientes co­

, Ii11dancias: por el Poniente, en 114 Mts., con la 
Plaza del pueblo; al Sur, en 210 Mts., con un ca­
llejón público sin nombre; por el Norte, en 215 

3 60.00 12.00 ,, 
lf Maestro de Música. • 60.00 26.00 

Acompañante 1 30.00 11.00 
T aquh11 ecanógraía 1 90.00 2.00 
Conserje 1 60.00 10.00 

PERSONAL ADMINISTRATIVO. 
• Mts., con propiedades de ]a señora CarJot.a Gon· 

Secretario 1 180.00 5.00 
2 90.00 12.00 ,, Encargados de Mesa 

Ene. de Con·espondencia 
Encargado de Archivo 
Encargado de pagos 
Mozo 

1 82.50 9.00 • 

• zález y Eduardo Ramírez, respectivamente; y al 
Oriente, en 163 Mts., con 11n callejón público sin • 
nombre; el que se destinará para la parcela es­
colar y Campo Mortuorio del pueblo de referen-

1 60.00 
1 60.00 
1 45.00 

ADMINISTRATIVOS Y MANUA:LES. , 

Conserje de Actopan 1 
Ene. Aseo Ese. F. y Bravo 1 
Ene. Aseo Ese. Tulancingo 1 
Ene. Aseo Ese. Apam 1 
Ene . .t\.seo Ese. Ixn1iquil1Ja11 1 
Ene. Aseo Ese. 18 de Marzo 1 
Ene. Aseo Ese. Nor1nal 1 

• 
Conserje Ese. Normal 1 
Secreta1·io Egc, N 01·mal 1 
P1·efeeta Ese. Normal 1 
Taqt1in1eca11ógrafa. Ese. Normal 1 
.Bibliotecaria 1 

60.00 
45.00 
45.00 
37.50 
45.00 
45.00 
45.00 
60.00 

180.00 
120.00 

90.00 
60.00 

8.00 
8.00 

15.00 

10.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
10.00 

5.00 
,.. 14.00 

2.00 
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kl Ejecutivo del Estado, para su sanción y cum­
plimiento. 

• 
Cia. 

• 

Al Ejecutivo del Estaclo, para su sanción y cum-
plimiento. • 

j 
Dado en el Salón de Sesiones del H. Congre­

so del Estado, en Pachuca de Soto, a ]os vein­
tinueve días del mes de septiemb1·e de mil nove­
cientos cuarenta y tres.-Diputado P1·esidente, 

. Erasto Olguín. -Diputado Secreta1·io, Alfonso 
M. Ballesteros. - Diputado Secretario, Daniel 
C ampi1zano.-Rúbricas'' . 

f Por tanto," mando se imprima, publique y 
ci1·cule para su debido cumplimiento . 

Dado en el ,salón de Sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Pachuca de Soto, a los veintinueve días del 
mes de septiembre de mil novecientos cuarenta y tres. -
Diputado Presidente, Erasto Oluuín Diputado Secre­
tario. Alfonso M. Balleste1·os. - Diputado Secretario, 1 

Daniel Campuzano. - Rúbricas. 

Dado en el Palacio del Pode1· Ejecutivo, a 
los veinte días del mes de octub1·e de mil nove­
cientos cuarenta y tres.-El Gobe1·nado1· Cons 
tituciona1 del Estado, / osé Lugo Guerrero,.,..._ 
El Sec1·eta1·io Genera], P. M. D. L., Lic. Carlos 
Ramírcz Guerrero -Rúbricas. 

Poi· tanto mando se imprima, publique y circule 
pa1·a st1 debido cumplimiento. • . ~ 

Dado eñ el Palacio del Poder Ejecutivo, a Jos veinte 
días del mes d·e octubre de mil ·novecientos cuarenta y 
tres, en la Ciudad de Pachuca de Sot.o. 

• 

' . 

• 

El · Gobernador Co11st. del Edo., 

JOSE LUGO GUERRERO . 

El Secretarrio Grai. P. M. D. L., 

LIC. {~ARLOS RAMffiEZ GUERRERO. 
; 

-• 

6983 
10SE LUGO GUERRERO, Gobernador Constitucio­

nal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, a 
sus habitantest sabed: 

7022 

JOSE LUGO GUERRERO, Gobernador Constitucio­
nal del Estado Libre r Soberano de Hidalgo, a 
sus habitantes, sabed: 

Que la H. XXXVII Legislatura Local, ha tenido 
a bien expedir el siguiente~ 

''DECRETO NUMERO 22 
• 

El H. XXXVII Congreso Constitucional del Esta~ 
; do de Hidalgo, decreta: 
1 

! Artículo Primero:-Se faculta al C. Presi 
dente JAunicipal de Ixmiquilpan, Hgo;, para que 
haga donación a Ja Secretaría de la Asistencia 
Pública, de un terreno y edificio del antiguo 
Hospital de Sangre, de este lugar, ubicados en 

Que la H. XXXVII Legislatura Local ha tenido a la calle de Mina de ]a población mencionada y 
bien expedir el siguiente que tiene por medidas y colindancias las siguien­

tes: por el Norte en 45.95 mts . . con las calles de 
DECRETO NUMERO 21 , • su ubicación; por el Oriente en 58 mts. con pro• 

El H XXXVII Congreso Constitucional del Estado piedades de Manúel Núñez y Avelino Arciniega; 
de Hidal¡o, Decreta: por el Sur, 24 30 mts. con propiedad de Luciana 

• 
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Ramos V da. de Villarreal y al Poniente en ·54 20 
mts. con propiedad del señor Ramón García. 

Artículo Segundo.-:-La donación de referen­
cia se verifica siempre y cuando los inmuebles 
antes descritos sean destinados por parte de la 
Secretaría de la Asistencia Pública para llevar a 
cabo servicios en la población de Ixmiquilpan, 
Hgo , de los cóncernientes a la Secretaría antes 
m~ncionada. 

l 

• A·rtículo Tercero._.!En caso de que la Secre-
. taría de la Asistencia Pública no dé cumplimien 
to a lo estipulado en el artículo segundo de este 
Decreto los inmuebles al principio descritos vol 
verán a su ant,iguo dueño o sea el Municipio de 
Ixmiquilpan. • •' • v .i-

1 

' 
Artículo Cuarto.-Se autoriza igualmente al 

C. Pr-esidente Municipal de Ixmiquilpan para 
que a nombre del .Municipio firme la escritura de 
donación en los términos contenidos por este 
Decreto. -• 

• 

Al Ejecutivo del Estado, para su sanción y cum-
plimie11to. , . 

: Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Pachuca de Soto, a l'os veintinueve días del 
tries de septiembre de mil novecientos cuarenta y tres. 
-Diputado Presidente, Erasto Olguín. - Diputado Se 
cretario, Alfdnso Jl,1. Ballesteros. - Diputado Secrstario, 
Daniel Ca mpuza-rio. - Rúbricas''. 

1 • 

.) 

Por tanto, mando se imp1·ima, publique y circule. 
pa1·a su debido cumplimiento. 

• 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Hidalgo, e11 la Ciudad de Pachuca de Soto, a los veinte 
días del mes de octubre de mil novecientos cuarenta y 
tres. - El Gobernador Constitucional del Estado. José 
Lugo G·tc,e'rrero. - El Secretario General P. M. D. L., 
Lic. Carlos Rarrtírez Gue1·rero. -Rúbricas. 

6983 

Al Ejecutivo del Estado para su sanc16n y 4um­
plimiento. 

Dado en· el Palacio del Poder EjecutiYo del 
Estado, en la Ciudad de Pachuca de Soto, a 101 

veintinueve días del mes de septiembre de mil noTe• 
cientos cuarenta y tres. -Diputado Presidente, 
Erasto 0/guín.-Diputado Secretario, Alfonso M. 
Ballesteros.-Diputado Secretario, Danie1 Cam• 
puzano. -H.úbricae''. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule, 
para su debido cumplimiento . 

Dado in ~l Palacio del Poder Ejecutivo.. a 101 
veinte días del mes de octubre de mil novecientos 
cuarenta y trPs.-El Gobernador Constitucional dttl 
Estado, losé Lugo Guerrero.-El Secretario Ge­
neral Y. M. D. L., Lic. Carlos Ramírez Guerre 
ro. - •Rúbrica1. 

• 

7023 

JOSE LUGO GUERRERO, Globemador Constitucio­
nal del Estado Libre y 'Soberano de Hidalgo, a 
sus habit~ntes, sabed: 

• 

Que la H. XXXVII Legislatura Local, ha tenido a 
bien expedir el siguiente 

• 
• 

• 
''DECRETO NUMERO 24 . 

El H. XXXVII Cong¡reso Constitucional del Es­
tado de Hidalgo, Decreta: 

ARTICULO UNICO.-El pueblo de Muni• 
tepec del Municipio de Tlaxcoapan, Hgo., en lo 
sucesivo se denominará MUNITEPEC DE MA­
DERO. 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y oum-
º1imiento. . 

JOSE LUGO GUERRERO, Gobernador Constitucio­
nal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, a 
sus l1abitantes, sabed: Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso 

d,•l Estado, en .Pachuca de Soto, a lo■ veintinueve 
Qt1e la H. XXXVII Legislatura Local, ha tenido uía@ del mes de octubre de mil novecientos cuarenta 

a bien expedir el siguiente 
• 

ª'DECRETO NUMERO 23 

El H. XXXVII Congreso Constitucional del Esta-

1 y tres -Di.putado Presidente, Era.sto Olf?UÍn.-
¡ Dif>Utado Secretario. Alfonso M. Ballesteros.­

D1~)utndo S ecretario, Daniel Campuzano.-Rú-
b • '' rica& . 

do de Hidalgo, decreta: 1 Po1· tanto, mand10 se imprima, publique y circule 
• para su debido cumplimiento. 

ARTICULO UNICO - Se faculta al C. Go 1 

bernador Constitucional del Estado, para que Dado en el Palacio del Poder Ejecuti..-o, del 
venda al ~ejor postor y en un valor no menor de Estado de Hidalgo, a loe veinte día• del mes de oc­
$1,428 45 (Un Mil Cuatrocientos Veintiocho Pe· tubre de mil novecientos coarenta y tre1.-EI Go­
sos Cuarenta y Cinco Centavos), la finca deno b~rondor Coqstituciooal dtil Estado, José Lugo 
minada «SAN JOSE» que se eneuentra ubicada Guerrero.-EI Secretario Gral. P. M. D. L., Lic. 
en el Municipio de Ixmiquilpan de esta Entidad. Carlos Ramírez Guerrero,;__Rúbrica11'' . 

• - • 
• 
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.. 

·--~----;._ _______________ _ 
CONDICIONES: 

Este Periódico se publicar, loa diaa lo .. 1, 18 '1 14 •• 
cada mea. 

T.a., subscripciones se reciben en la Adminhtración M 
Rentas de cada Distrito y el precio de cada número ••d 
de diez centavos, por subscripción semestral. 

Los números sueltos o atrasados, valen veinte centa.­
vos. Se expenden en las Administraeionea de Rentu. 

Los remitidos y avisos se dirigirán a la dirección de 
este periódico y según su clase se insertarán gratis o al 
precio que fija el artículo 4o. frac. III de la Ley de ha­
gresos vigente. 

Los avisos, edictos, etc., etc., que se remitan de cual­
quier punto de] Estado, no se publicarán si no vienen acom­
pañados del certificado de entero hecho en la respectiv:a 
Administración o Recaudación de Rentu. 

5ECCION DE AVISOS 

JUDICIALES 

6766 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACI-IUCA. 

6883 

JUZGADO CONCILIADOR DE FRANCISCO l. 

... MADERO, HGO. 

AVISO. 

J. DOLORES CRUZ. promovió diligencias Infor­
mación Ad-perpetuam para acreditar derechos posesión 
y propiedarl por prescripción de los predios rústicos «EL 
MENDOZA>i y «LA COSTA» ubicados en Tepatepec. de 
F. I. Madero, inscriptos fiscalmente a nombre de Vi1·­
ginia Pérez. con valo1· de veinte pesos cada uno . 

Se hace saber en cumpli111iento de la Ley 
Francisco I Madero. Hgo., a trece de octubre de 

1943. -El Secretario, José Mera C. 2 1 
Recaudación de Rentas. ·-Francisco I . Madero.­

Derechos enterados, octubre 15 de 1943. -Recibido, oc· 
tubre 24 de 1943. 

-·----------------------
• 6883 

JUZGADO CONCILIADOR DE FRANCISCO I. 

MADERO, HGO. 
• 

AVISO. 

• .. 

ANSELMO MEJIA, promovió diligEncias Inf<)rtna 
ción Ad-perpetuam para acreditar derechos posesión y 
pr0piedad por prescripción predio rústico denominado 
LOS HERNAÑEEZ, ubicétdo en Tepateptc, Mpio. F. l. 

EDICTO . Madero, Hgo., medida! y colindancia~ constan ex11edien 
• te promoción. 

SRA. CIRA LUNA DE ARRIAGA. 

En ]os autos del juicio ejecutivo mercantil seguido 
por Fernando J. Espinosa, endosatario al cobro de José 
Liconart en contra de usted, obra un auto que dice: 

Se hace saber en curnp1imiento de la Ley. 
Francisco I. Madero, Hgo., a doce de octubre de 

mil novecientos cuarenta y tre:3. - El Secretario, José 
Mera C. 2--1 

Recaudación de Rentas. - Francisco I. Madero, 
Derechos enterados, octubre 15 de 1943. - Recibido, oc­
tubre 24 de 1943. 

• 'Pachuca de Soto. octubre 8 ocho de 1~43 mil nove 
cientos cuarenta y tres. En vista del escrito de cuenta -
y las actuaciones del presente juicio: I ... II. -Con fun ­
damento en ]os articu]o3 1070 del Código de Comercio y 
523 del de Procedimientos Civiles supletorio de aquel, 
hágase el requerimiento mandado en auto de vejntiuno 
de abril del año en curso a la sen.ora Cira L. de ...1\.r1·iaga l 
por medio de tres publicaciones consecutivas etl el Pe- 1 

riódico Oficial del Estado y fijando la cédula respectiva 1 
en los tableros de este Tribunal, del Juzgado de Distrito, 

6973 
JUZGADO CONCILIADOR DE MIXQUIAHUALA 

DE JUAREZ, HGO. 

AVISO. 

del Palacio del Gobierno del Estado y del Municipal en I David Garcia, promovió Información Ad- perpetuam 
esta Plaza, apercibiéndola de que si no cubre adeudo ni, para acreditar propiedad soLre un p, edio ubicado en 
en su defecto, señala bienes de st1 propiedad para tra- Progreso, de este Municipio. Colindantes: al Norte, 
bar embargo que basten a cubrir las prestaciol'les recla- Francisco Olguín; al Oriente. Calle nueva·; al Sur, For­
madas, dentro de lo8 ocho días sigt1ientes a la última firio M8rtinez y al Poniente, Jenaro Avilés . 
publicación del requerimiento en el expresado órgano Mixquiahua]a de Juárt-z, 7 de octubre de 1943.- El 
periodístico, pasa1·á el derecho a] acreedor para tal efec- Secretario, Octavia?20 F lores. 1- 1 
to. III. - Notifiquese. - Lo proveyó y firmó el C. Juez . Recaudación de Rentas. -Mixquiaht1a]a de Juárez . -
Doy fé. - C. Castelán Meto. -J. Castillo Silva. - Rú- Derechos enterados, octubre 16 de 1943. --Recibido, oc .. 
brieas. '' 1 tubre 26 de 1943. 

El auto de fecha veintiuno de abri) del corriente 
ai'ío que ya le fué notificado por edicto, la manda reque-

• rir por el pago dela cantidad de tres mil seiscientos seten­
ta y cinco pesos y anexidades legales . 

• 
Lo que se notifica para los efectos legales. 

Pachuca, octubre 11 de 1943.-El Actuario, N. 
Franco. 3 3 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos 
enterado,, oc:tubre 13 de 1943. -Recibido, octubre 14 de 
1943. 

• 

6973 
JUZGADO CONCILIADOR DE MIXQUIAHUALA 

DE JUAREZ, HGO. 

AVISO. 
• 

• Carlos Cruz M. promovió Información Testimonial 
Ad-perpetuam p,ra acreditar propiedad sobre un predio 
ubicado en la sexta Demarcación de esta Cabecera. 
Colindantes: al Norte, Austreberta López; al Oriente, 

, 

• 
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-
vfa pública; al Sur, vla pública y al Poniente, Manuel 
Cruz Reyna. 

Mixquiahuala de Juárez, 8 de octubre de 1943. -El 
Secretario, Octaviano Flo1·~z.- 1-1 

Recaudación de Rentas, -Mixquiahuala de Juárez.­
Derechos enterados , octubre 16 de 1943. - Reeibido, oc­
tubre 26 de 19-'3. 

6973 

JUZGADO CONCILIADOR DE MIXQUIAHUALA 

DE JUAREZ, HGO. 

AVISO. 

- 255 

Administración rle Rentas. - Tula de Allende. - De­
rechos enterados, octubre 20 de 1943. Recibido, octubre 
28 de 1943. 

l 7053 

·JUZGADO DE 1i INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULA DE ALLENDE. 

• EDICTO . 

PASCUAL JIMEN EZ ha promovido Información 
1 Ad- perpetuam para acreditar derechos de propiedad so­
bre un predio ubicado en Munitepec, Tlaxcoapan, que 

. , .,, . . , . ~ mide y linda: Norte, ciento treinta y siete metros con 
Margarita Martínez, promo'!10 Infor_mac1on Test1- Pedro y Paula Pérez; Sur, ciento setenta y un metros 

monial Ad-perpetuam para ac1·ed1tarp~op1edacl sobre un cuarenta centimetrús con Ascención Reyes; Oriente, no­
predio ub.icado en la Cuarta Demar_cac1ó!1 .. de esta _cabe venta y dos metr_os con . Cenobio Hernández y Felipe 
cera. Colindantes: al Norte, Helad10 Av1les; al Oriente. Dominguez y Poniente ciento cuarenta y nueve metros 
Abrah~m Ma11:ínez; al Sur. Teodon1iro Pérez, calle en con Anastasio Pérez. ' 
medio y al Poniente J9s~ Mendoza. 

:J\Iixquiahuel~ de Juárez, 6 de octubre de 1943.-El Publfcase en cumplimiento de la Ley y para efectos 
Secretario, Octaviano Fl-ores. 1-1 la misma. 

Recaudación de Rentas. - Mixquiahuala de Juárez. -
Derechos enterados. octubre 16 de 1943. - Recibido, oc 
tubre 26 de 1943. 

Tula de Allende. Hgo., 18 de ◊ctubre de 194R.-El 
Srio. del Juzgado de 1~ Instancia, J1i an Piña Avila. 

--------------,.------------ 1 • 
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DE TUL.A. DE ALLEI~DE. 

1 Administración de Rentas. - Tula de Allende. -De-

EDICTO. 

DOMINGA SANCHEZ VIUDA DE GOMEZ, l1a . 
promovido Información Ad- perpetuam para acreditar 
derechos de propiedad qt1e tiene sobre predio ubicado 
San Juanico, Atitalaquia, que mide y linda: Norte. dos· 

rechos enterados, octubre 20 de 1943. - Recibido , octubre 
28 de 1943. 
~---::~----,----,------- ·- - --- ----

6927 
' . 

JUZGADO CONCILIADOR DEL MUNICIPIO DE 

SANTA MARIA: TEl>EJI. 

EDICTO. 

cien~os metros 9arretera Pachuca-1:'üla; Sur Y Poniente, ' TORIBIA CHA VEZ, promueve Diligencias de In­
d<:sc1entos Y ciento cuarenta. Y s1et~, con . Guaoalupe formación A d-perp~tuam. acreditar derechos propieda4 
~erez Y Angel Angel~s Y 0~1ente, ciento cincuenta Y por posesión y prescripción positiva. predios denomi­
s1ete metros con Mar~in_ Garc1a. nados: Flor Blanca, Nopalera Vieja, Carrizalito, Mez-

. Publicase cumpl1m1ento de la Ley Y para efectos la ¡ quite, Carrizal, Cerro Milpas, Adjuntas primera. Ad· 
misma. . juntas segunda, Junquillos y Zapote, ubicados en juris-

. Tula de Allende, ;Igo.. 18 _de octubre. ~e 194~. - El dicción e 8 te Municipio; medidas y linderos obran 
Sr10. del ~~zgad<? de 1. Instancia, Juan Pina Avila. 1 expediente i·espectivo. 

Adm1n1strac16n de Rentas. -Tula de Allende. -De­
rechos enterados, octubre 20 de 1943. - Recibido, octubre 
28 de 1943. 

I 7053 

JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULA DE ALLENDE. 

EDICTO. 
• 

ANTONIO MONTUF AR ha promovido Información 
Ad-perpetuam para acreditar derechos de propiedad por 
prescripción, que tiene sobre predio «SAN FRANCISCO» 
ubicado en El Llano de esta Municipalidad, que mide y 
linda: Norte. ciento dieciseis metros con Camino Nacio­
nal; Sur, ciento dieciocho con Marcelino Olguín; Oriente, 
ciento siete con Calle Pública y Poniente, noventa y 
siete con Florencio García. 

Publíquese por dos veces consecutivas Periódico 
Oficial del Estado en cumplimiento articulo 3029 del 
Código Civil del Estado. 

Nicolás Flores, Hgo., antes Santa Maria Tepeji, a 
14 de octubre de 1943.-Assa, Guillermo Federico. -

, Assa. Brígido -Garcia. 2-1 

Recaudación de Rentas. -Nicolás Flores.-Derechos 
enterados, octubre 15 de 1943. - Recibido, octubre 26 de 
1943. 

-
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.AVISO. 

Publicase en cumplimiento Ley y para efectos la J. Encarnación Hernández, ha promovido este Juz· 
misma gado Diligencias Información Ad-perpetuam para acre-

Tu
1

la de Allende, Hgo., 18 de octubre de 1943. - El I ditar derechos de propiedad y posesión por prescripción 
Srio. del Juzgado de lt Instancia, Juan Piña Avila. 1 positiva, eiobre los predios rústicos de riego y de tempo--
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ral denominados Pedregal y Motas, ubicados Mandh6, 
este Municipio, miden y lindan: Pedre&'al, Norte, 32 
metros sesenta ~entimetros, con Herculana Pérez; 
Oriente, 62 metros. con José Maria Huerta; Sur, 9 me• 
tros, José Trejo; Poniente, línea quebrada 182 metros, 
José Trejo y Herculana Pérez, Motas, Norte, 198 me­
tros, con Enrique Romero; Oriente, dos rectas, 141, con 
propiedad Noé Hernández; Sur9 138 metros, Gabriela 
Huerta, y Poniente, 126 metros con Enrique Romero. 
- ~ 'Lk· : . 

Convócanse personas créanse tener derecho inmu e­
ble y hagan valer sus derechos término quince dfas, des­
pués 1iltima publicación este aviso haraee por dos veces 

• consecutivas periódicos Oicial y Observador edftanse 
Ciudad Pachuea. 

Ixmiqui)pap, Hgo., a 18 de septiembre de 1943. -
El Secretario, Salvador Acosta V. 2- 1 

metros, Camino Nacional, y P¡_niente, siete metros 
con Teodoro Zúñiga. El segundo, Norte, cincuenta y 
nueve metros cuarenta centfmettos, con €atarino An­
geles y en cuarenta y cinco treinta, con Vía Tolteca; 
Sur, en veintidós metr-0s treinta centfmetros; Francisco 
Montoya y en dieciocho veinticinco, Juan Angeles Var­
gas; Oriente, en ochenta y cinco metros noventa y un 
~entfmetros, con Petra Benitez, y Poniente. ochenta y un 
metros veinticinco eentimetroe, Francisco Montoya. 

Publicase en cumplimiento de la Ley y para efectos 
la misma. 

Tqla, ligo., 18 de octubre 1948.-El Secretario del 
Juzgado de la. Instancia, Juan Piña Avila. 1- 1 

Adminjstración de Rentas. -Tula. - Derechos en• 
terado1, a 20 de octubre de 1948.- Recibido, octubre 28 
de 1948. 

DIVERSOS Administración de Rentas.-Ixmiqui]pan. - Dere 
chos enterados, octubre 19 de 1943. -Recibido, octubre 1 =-~ ........ =:=-~-...... - · -====--==-=-"""=ll=---==-
24 de 1948. 

-
• 
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.., 6768 

PREJSIDENCIA MUNICIPAL DE TLAXCOAPAN. 
• 

A~- IS O. 
,,. 

. . .. • r, i,,. 

Encu~ntranse disposición esta Prrsidencia Municipal 
calidad mostrencos, burra prieta, caballo colorado, po­
trillo alazán, burro negro, burra prieta, burro pardo y 
buey negro, Yalorizados Jos burros en $ 10. 00 diez pesos 
cada uno, el cabal)o en $ 20.00 veinte pesos, potrillo .... 

• 1 $ 15 00 quince pes9s y el buey en $ 30.00 treinta pesos, 
herros y señales obran en el expediente.. 

El señor Octaviano López, ha promovido este Juz Publfquese efectos lega]es. 
a-ado Diligencias Información Ad- perpetuam para acre-

• dit~r.derechos de prop}edad f P~<sesi?n por prescripci~n Tlaxcoapan, Hgo . , a 29 de septiembre de 1943.- P. 
pos1t1v~. sobre el p~e~t~ rústico Sali_tre» ub!cado Barrio El Presidente Municipal Mariano Ser1·ano sr·o 8- 3 
Remedios este Mun1c1p10, cuyas medidas y linderos son: 

1 
' • 1 · 

Norte, ochenta y cinco metros, con Vicente Hernández; . 
Orien~e. tresci~ntos ocho metros, oon Barran<:~ Simple; Recaudae16n de

0 
Rentas. -Tlax~o.apan. - Derechos 

Sur. ciento treinta y cuatro metros, con CalleJon, y p 0 . enterados, octubre 1~ de 1948.-Rec1b1do, octubre 14 ae 
niente, cuatrocientos metros, con Vicente Hernández. 1943. 

Conv6canse personas créanse tener derecho inmue­
ble y hagan valer sus derechos término quince días, 
después última publicación este aviso harase por dos ve­
ces censecutivas p~riódicos Oficial y Observador edf tan-
1e Ciudad Pachuca . 

f 

6974 

-RECAUDACION DE RENTAS DE HUAZALINGO, 

DTO. DE HUEJUTLA 
Ixmiquilpan Hgo., a 29 de septiembre de 1948. -El 1 

se·cretario, Salvador A costa V. 2-1 AcVISO. 
• 

• •• - SEGUNDA ALMONEDA DE REM .. l\.'l'E . 
Administración de Rentas. - Ixmiquilpan. - Dere-

chos enterados, octubre 19 de 1948. -Recibido, octubre Se hace del conocimiento 1del público, en solicitud 
24 de 1943. de postores, que a las diez horas del día 28 veintiocho 

1 del actual y en los estrados de esta Recaudación de Ren­
--------------------- tas, tendrá verificativo la Segunda Almoneda en calidad 

de Remate de un predio rústico denominado «Acaya­
, hual•, ubicado en la Sección de Tlaltzonco de·este Muni• 
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cipio, embargado al señor Francisco R. Lara por adeudo 
1 de contribuciones prediales que reporta a la Hacienda 
1 Pública del Estado. admitiéndose las posturas que ajus­
tadas a la Ley, cubran las dos terceras parter de la caR­
tidad de $ 600.30, Seiscientos pesos, treinta centavos, 
que resulta después de hecha la deducción de un primer 
diez por ciento del valor de $ 700.00 setecientos pesos 

MERCEDES L. OROZCO. ha promovido Informa· que sir~ió de base en la primera almeneda. 
eión Ad- perpetuam para acreditar derechos de propie- 1 . 

dad sobre dos predios ubicados en San Marcos y San Huazal1ngo, Hgo. , 1? _de octubre de 1943. - El Re-
Lorenzo esta Municipalidad que miden y lindan, el pri- eaudador da Rentas, Emilio C. Vargas. . 1- 1 
mero: Norte, doscientos cincuenta y_ dos metros con Pe­
dro Vega y Río Tula: Sur. doscientos cincuenta v dos 
metros setenta y nueve centímetros, con Teodoro Zúftiga 
y Salvador Chávez; Oriente. cinco metros setenta centf-

• 

• 

Recaudación fie Rentas. - Huaza)ingo. Dereehos 
enterados 19 de octubre de 1943. ,-Recibido, octubre 
26 de 1943 . 
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